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BUENOSAIRES,

,159 8

19 aB. 2016

VISTO el Expediente NO 1-47-3110-000567-14-9 del Registro

de esta Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnolodía

~édica (ANMAT); y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones la firma LAB SUDAMERICA

S.A., solicita la cancelación del Certificado N° PM-B46-6 correspondiente ai

Jroducto médico CEPILLO CERVICAL PARA TOMA DE MUESTRAS marca
J
EUROTUBO,de su titularidad.

Que lo solicitado encuadra dentro de los alcances del Artículo

BO,Inciso a) de la Ley NO16.463.

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica y la

lDirección Nacionai de Productos Médicos han tomado la intervención de su

!ampetencia.

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el

Decreto NO 1490/92, Y por el Decreto N° 101/15, de fecha 16 t1e

biciembre de 2015.
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Por ello:

"2016- A"o del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Naciori,aJ".,
I,

D1SPOSICION N°

El ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

DE MEDICAMENTOS,ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

iRTÍCUlO 1°.- Cancélase el Certificado N° PM-S46-6 correspondiente al

producto médico CEPIllO CERVICAL PARA TOMA DE MUESTRAS marca
11 :

6UROTUBO, propiedad de la firma LAB SUDAMERICA S.A., de acuerdo CGn

lb dispuesto por el Artículo So, inciso a) de la ley NO16.463. ¡

r, " ,,::
ARTICULO 20.- Reglstrese; glrese a la Direccion de Gestion de

11 f . . T' .' f t I D rt t d M dll
Inormaclon ecnlca a ,sus e ec os, por e epa amen o e esa Je

Entradas notifíquese al interesado y hágase entrega de la cop'a
I .

dutenticada de la presente Disposición; cumplido, archívese.

I¡
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Oro ROBERTO LEDE
Subadmlnlstrador Nacional
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